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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2022 – 00845 – 00  

Corríjase  el  inciso  decimo  del  auto  admisorio  de  la  demanda  adiado
17/03/2023 (pdf 11) con el que se reconoció personería al apoderado de la parte
demandante en el entendido que el nombre de aquel es  FRANCISCO GAITÁN
CACERES y no como erróneamente se trascribió allí,  quedando incólume el
resto de la decisión (art. 286 CGP). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.22 del 05/06/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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